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En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta que el 

demandante descorrió en tiempo el traslado de la contestación presentada por 

la demandada INDUSTRIAS CARDENAS FIRE S.A.S. 

 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 421 del C.G.P., 

para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 372 y 373 de la misma 

obra procesal, se señala como fecha para la realización de la misma, la hora de 

las 2:30 del día 24 de septiembre de 2020, la cual se realizará haciendo uso de 

la aplicación tecnológica Microsoft Teams. 

 

Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la invitación 

respectiva será remitida oportunamente a los correos electrónicos informados 

por las partes y los abogados que reposan en el expediente. Líbrense 

comunicaciones en tal sentido. 

 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia referida le ocasionará 

las consecuencias señaladas en el numeral 4° del artículo 372 Ib. 

 

En esta misma audiencia se llevará a cabo la diligencia de interrogatorio de 

parte demandante (inci. 2° del numeral 1° art. 372 del C.G.P.). Cítesele. 

 

Igualmente, se realizará la diligencia de interrogatorio de la demandada (inc. 

2° numeral 1° art. 372 del C.G.P). Cítesele. 

 

Decrétense las pruebas de este asunto: 

 

Documentales: Téngase como tales la totalidad de los documentos allegados 

con la demanda y con en el escrito en que se descorre el traslado de la 

contestación, en cuanto a derecho correspondan. 



Ejecutivo 2019 01391 

 

Interrogatorio de parte: La parte actora estese a lo dispuesto en este proveído.  

 

Testimoniales: Se decreta el testimonio de Carolina Suarez y de María 

Fernanda García, los cuales se recibirán en la fecha y hora aquí señalada 

quienes deberán ser citadas por conducto del apoderado. Por secretaría líbrese 

la respectiva citación, en caso de requerirlo la parte interesada. 

 

Solicitadas por la parte demandada  

 

Documentales: Téngase como tales la totalidad de los documentos allegados 

con la contestación de la demanda.  

     

Testimoniales: Se decreta el testimonio de Carolina Suarez, María Fernanda 

García y Wilson Humbarila, los cuales se recibirán en la fecha y hora aquí 

señalada quienes deberán ser citadas por conducto del apoderado. Por 

secretaría líbrese la respectiva citación, en caso de requerirlo la parte 

interesada. 
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